
SERV¡CIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA PROGRAMA DE
TNDUCCION LABORAL HOSPITAL
REGIONAL COYHATQUE.

REsoLUctoN EXENTA N. 000924
coyHAreuE, 

Z3 ENE.Z0Z0

VISTOS estos antecedentes:

a) Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autor¡dad San¡taria; el DFL No 1/2005, del Min¡ster¡o de Salud. que f¡ja el
texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de
las Leyes No 18.933, No 18.469 Y Ley No 20.584;

b) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2004. del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de
los Serv¡cios de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Reglamento Orgánico de los esta blecim ¡entos de salud de menor complej¡dad y de los
esta blecim ientos de autogestión en red, especialmente su artículo 43 y siguientes;

c) La Resoluc¡ón No 072 de fecha 02.07.1988
del Director del Serv¡cio de Salud Aysén que delega facultades en el D¡rector del
Hosp¡tal Coyhaique, y sus modificac¡ones;

d) Decreto Afecto No 55 del 12.07.2018 del
M¡nisterio de Salud que nombra a D. Rina Margot Cares Pinochet como Directora del
Serv¡cio Salud Aysén.

e) La Resoluc¡ón Afecta No 1279 del 28 julio
2OU del D¡rector de Servic¡o Salud Aysén que nombra D¡rector Hospital Regional
Coyhaique afecto al sistema de alta dirección pública; tomada razón por Contraloría
Regional de Aysén el ll/08/2o17.

f) Resolución No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de nov¡embre de 2008, de la Contraloría General
de la República, que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y que dejó
sin efecto la Resolución No 55 de Contraloría General de la República, que establecía
las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la Resoluc¡ón No 520 de
15.11.96, que f¡jaba el texto refund¡do coordinado y s¡stemat¡zado de la Resolución
No 55 ya c¡tada, y sus modificac¡ones, todas de la Contraloría General de la
República;

S) La ley No 19.880 de Bases de los
Procedimientos Ad m in¡strativos;

h) Ley 20.584, de fecha 01.10.2012. que
Regula los Derechos y Deberes que t¡enen las personas en relación con acc¡ones
vinculadas a su atención en salud;



SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

CONSIDERANDO:

La necesidad de implementar herramientas estandarizadas que permitan asegurar la
calidad y seguridad en las prestaciones de salud otorgadas en este establecimiento, y
proveer condiciones para la entrega de acciones de salud seguras.

RESUELVO:
1. APRUEBASE, el documento "Programa de Inducción Laboral Hospital Regional

Coyhaique".

TENGASE PRESENTE, QU€ el Programa de Inducción Laboral Hospital Regional
Coyhaique, entrará a regir en su nueva versión a contar del 06 enero del 2020.

A PARTIR, del 06 enero del 2020 pónese término a la versión del Programa de
Inducción Laboral Hospital Regional Coyhaique aprobado por Resolución Exenta
No 17 de fecha 05.01.2015 del Director del Hospital Regional de Coyhaique

DESE a la presente Resolución la más amplia difusión por los receptores de la
misma.
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2. INTRODUCCIóN:

La inducción es la etapa inicial del ciclo de la vida laboral que involucra un
conjunto de políticas y prácticas orientadas a la acogida, socialización y adaptación
de nuevo trabajador a la institución, en función de contribuir el mejor desempeño,
resguardando la seguridad de los pacientes.

3. OBJETIVOS:

GEN ERAL

. Describir el programa de inducción laboral que enfatiza temas relacionados
con la seguridad de los pacientes.

ESPECiFICOS:

. Dar a conocer la misión y visión del Establecimiento.

. Facilitar el proceso de adaptación dando a conocer los deberes y derechos
que tiene como funcionario.

o Orientarlo en los procesos internos del Establecimiento.
. Promover las normas, valores y políticas institucionales, permitiendo la

identificación e integración del funcionario/a con la institución.

4. RESPONSABLES:

RESPONSABLE FU NCION
Subdirector de Gestión de las
Personas

. Velar por el cumplimiento del Programa de
Inducción.

Unidad Personal o Detectar el personal nuevo vía enrolamiento
y derivar a inducción.

Encargado RAD . Detectar a docentes en convenio RAD y
derivar a inducción.

Unidad Capacitación o Responsables de dictar la inducción de
acuerdo a los lineamientos.

o Responsable de gestionar, certificar y
coordinar la inducción laboral.

¡ Emanar informe anual de cobertura del
programa inducción.

Referente de la Inducción o Responsable de elaborar la lista de asistencia
efectiva a la inducción.

. Coordinación con los jefes de servicio que
cumplan con este programa.

Equipo IAAS . Participar en Inducción.
Equipo Salud Ocupacional o Participar en Inducción.
Funcionarios que ingresan a la
institución

. Asistir al programa inducción.

pRoGRAMA oe rruouccróN LABoRAL HosprrAL REGToNAL coyHAreuE
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5. ALCANCE:

. Este programa está dirigido:
o Todo personal que ingresa a trabajar en el Hospital Regional Coyhaique

independiente de la calidad jurídica, tanto al permanente como al

transitorio, cualquiera sea la forma de contratación de los mismos.
o Docentes centros formadores en convenio.

6. EXCEPCIONES: N/A

7. TERMINOLOGÍA:

Programa de Inducción: documento oficial del prestador, emanado de la jefatura
que corresponde, que establece el conjunto de actividades planificadas Y
organizadas por el prestador institucional que deben ejecutar los trabajadores Ylo
miembros del equipo de salud al ingreso a la institución, con el objetivo de conocer
los aspectos más relevantes de la organización, planta física y normativa interna
existente, en función de contribuir al mejor desempeño dentro de la institución y
resguardar la seguridad de los pacientes.

RAD: Relación Asistencial Docente.

8. DESCRIPCIóN DE LAS ACTIVTDADES DEL PROCESO:

8.1. Consideraciones Generales:

. Una vez que el funcionario nuevo completó el proceso de reclutamiento, será
citado por la oficina de personal a la actividad de capacitación de inducción de
carácter presencial.

. El programa de inducción se ejecutará durante una mañana al mes, según
calendario establecido para el año por Unidad de Capacitación.

Para aquellos funcionarios que prestan servicios en calidad transitoria en la
institución, y que no pueden participar en la jornada de inducción presencial se

efectuará modalidad online vía correo electrónico.

En el caso de los docentes académicos de los centros clínicos formadores con
convenios asistenciales docentes vigentes con el establecimiento, será el

encargado RAD del establecimiento quien los derive a la unidad de capacitación
para coordinar programa inducción.

Respecto al personal que reingresa al establecimiento, y que tuvo vínculo previo
con nuestra institución sólo será considerado para ejecutar la capacitación de
inducción si la vinculación se hubiere interrumpido por más de un año.

El programa de inducción debe ser realizado en un plazo no superior a Ios 3
meses, una vez ingresado el funcionario al establecimiento.
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8.2. Desarrollo del Proorama de Inducción Jornada Presencial:

ETAPA l: duración 30 minutos.

Responsable: Ejecutivo Ofic¡na de Personal dependlente de la Oficina de Personal
del Hospital Regional Coyhaique.

Actividades:
. Recepción y entrega de manualde inducción y Reglamento Interno de Higiene

y Seguridad.
o Flrma de planilla de asistencia.
. Fotografía para credenc¡al.
. Presentación.

Conten¡dos:
. Bienvenida.

a

Aspectos relevantes del Estatuto Admin¡strat¡vo.
Deberes y derechos.
Calidad jurídica.
Jornada labora l.
Feriado legal, descanso y tipos de permisos.
L¡cenc¡as médicas.
Asignaciones.
Política Calidad y seguridad Institucional.
Misión y visión del establecimiento.
Líneas de acción Oficina Calidad y Segur¡dad del paciente.

. Gestión de calidad: Normas de seguridad

. Gestión de rlesgos: sistema vlgilancia eventos adversos a la atención.
o Acreditación.

Ley 24.580 Derechos y Deberes del Paciente.
Capac¡tación en RCP e IAAS.

ETAPA 2: duración 30 m¡nutos

Responsable: Equlpo IAAS

Actividades:
. Presentación

Contenidos:
. Integrantes del programa IAAS.
o Marco legal del programa de Infecciones Asoc¡adas a atención de salud

(rAAS).
. Definición, causas, localizaciones y prevención de IAAS.
. Objetivos y metas del programa de IAAS.
o Actividades del equipo IAAS.
. Responsa bilida des y comunicación del equipo de IAAS con responsables de

otros programas.
Normat¡vas que deben cumpl¡r los funcionarios de acuerdo
desempeñan en el establecimiento y lugar donde se encuentran
para su revisión.
Normativas de precauciones estándar y técnica asépt¡ca.
L¡stado de Protocolos y normativas vigentes en Hospital Regional
que deben cumplir.

al rol que
disponibles

Coyhaique
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ETAPA 3: duración 3O minutos.

Responsable: Equipo Salud Ocupacional

Actividades:
. Presentación

Contenidos:
. Ámbito de atención de salud a funcionarios
. Realización exámenes médicos preventivos
. Programa de Inmunizaciones de funcionarios
. Exámenespre-ocupacionales
. Consulta de morbilidad
. Gestión de interconsultas
. Tomas de muestras sanguíneas
o Monitoreo de ausentismo laboral
. Servicio Social
. Ley L6.744, Sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales
. Prevención de accidentes laborales
. Vigilancia accidentes laborales
. Inspecciones y asesorías a las unidades
. Asesoría a Comité Paritario
. Prevención de enfermedades profesionales
. Evaluacionesambientales
. Vigilancia medica
. Manejo de accidentes laborales
. ResiduosHospitalarios

8.3. Desarrollo del Programa de Inducción Jornada On line.

. Dirigido para los funcionarios transitorios que desempeñan funciones por
periodos cortos y que dichas labores no coinciden con las fechas
calendarizadas para jornadas de inducción presencial.

. Reclutado el funcionario la Oficina de personal o la unidad capacitación según
corresponda enviará al correo electrónico del funcionario la siguiente
información:

o Presentación de la Inducción
o Prueba evaluativa, la cual debe ser contestada por el funcionario

y devuelta a través del correo electrónico a

ca pacitacioncoy@saludavsen. cl,

. Para efectos de validar el proceso de inducción jornada online se considerará
aprobada la prueba evaluativa remitida por el funcionario vía correo
electrónica a capacitacioncoy@saludaysen.cl

. Una vez realizada la Inducción jornada online, se le remitirá por esta vía al
funcionario el certificado de inducción realizada.

. Oficina de personal serán los encargados de enviar los correos electrónicos
personales de los funcionarios que ingresan al establecimiento a la Unidad de
Capacitación.

9. BIBLIOGRAFÍA:
o Manual de estándar de acreditación general para prestadores de atención

cerrada.
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1O. ANEXOS:

Anexo 1.- Lista de Asistencia, entrega
Interno de Higiene de Seguridad.

de Manual de Inducción y Reglamento
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EXPONE:

Nombre Funa¡onario CárBo
Fecha de lngres Adm.

Públ¡ca
5ituación

Coñtractuál
TRtPftco

LACTANOA MATERNá
Unidad

FIRMA, Entrega de Manual y Retlamento
Higiene

Rut
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